
CGIEEG/052/2023 

En la sesión extraordinaria efectuada el catorce de septiembre de dos mil 

veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

Acuerdo mediante el cual se modifica el tabulador de remuneraciones del 

personal eventual del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

correspondientes al año dos mil veintitrés. 

ANTECEDENTES 

Evaluación del proceso electoral 

local ordinario 2020-2021 

l. Durante el periodo enero a junio de dos mil veintidós se llevó a cabo la Evaluación

del proceso electoral local ordinario 2020-2021, con el objetivo general de identificar

y analizar las áreas de oportunidad de este Instituto en la organización y desarrollo

del proceso electoral local ordinario 2020-2021, así como para definir iniciativas de

mejora según su capacidad organizacional y los plazos de implementación.

Como objetivos específicos se previó: 1. Evaluar el Plan y Calendario del Proceso 

Electoral Local 2020-2021, 2. Evaluar diversos procesos clave, entre estos, el 

registro de candidaturas; 3. Identificar y describir los problemas que obstaculizan la 

operación de los procesos clave, así como las buenas prácticas que mejoran la 

capacidad de operación; 4. Realizar mesas de análisis de experiencias y 

retroalimentación sobre el desarrollo y los resultados del proceso electoral local 

ordinario 2020-2021; 5. Proponer indicadores que permitan evaluar el desarrollo del 

próximo proceso electoral, así como proponer un modelo de gobernabilidad acorde 

a las necesidades institucionales identificadas. 

Aprobación del tabulador 

delpersonal eventual2023 

11. El diez de enero de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria, este Consejo

General aprobó el acuerdo CGIEEG/001/2023, mediante el cual se aprobó el

tabulador de remuneraciones del personal eventual del Instituto Electoral del Estado

de Guanajuato, correspondiente al año dos mil veintitrés.

Modificación de tabuladores 2023 

111. El nueve de mayo de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria este Consejo

General aprobó el acuerdo CGIEEG/023/2023, mediante el cual se modifican los

tabuladores de remuneraciones del personal eventual y del personal de la Rama
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